
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF: PROCESO VERBAL DE ANA ELVIA TORRES SOTO EN 

CONTRA DE ALBERTO MESA ECHEVERRY (AP. 

SENTENCIA). 

 

  Para que tenga lugar la audiencia virtual de sustentación y fallo, 

prevista en el artículo 327 del C.G. del P., se señala la hora de las DOS y QUINCE 

de la tarde (2:15 P.M.) del día 2 de diciembre de 2020, la cual se llevará a cabo a 

través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

 Para el anterior propósito, los apoderados de las partes y estas, si 

quieren comparecer, deberán ingresar ese día por el link que se les remitirá a la 

dirección de correo electrónico que aparece registrada en la demanda y en su 

contestación, o al lugar denunciado para las notificaciones de las partes (inciso 2º 

del artículo 111 del C.G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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